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Juridical mechanisms focused on assuring the right to health due 
to the employer’s failure to make contributions 

to the general social security system 

ABSTRACT
4HIS ARTICLE SHOWS THE RESULTS OF AN INSTITUTIONAL RESEARCH CALLED� h3OCIAL
AND *URIDICAL #ONSEQUENCES 2ESULTING FROM THE %MPLOYER�S &AILURE TO -AKE
#ONTRIBUTIONS TO THE 'ENERAL 3OCIAL 3ECURITY 3YSTEM�v DEVELOPED AFTER A
SPECIlCPERIODWHICHBRINGSTHENEEDTODETERMINELEGALANDJURISPRUDENTIAL
MECHANISMSANDTHEIREFlCIENCYANDEFFECTIVENESSBASEDONCONTENTSOFCURRENT
national juridical ordering and its real application. 
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INTRODUCCIÓN

%L DERECHO A LA SALUD� COMO PRINCIPAL
PROTAGONISTADEL3ISTEMA'ENERALDE3EGURIDAD
3OCIAL EN 3ALUD� HA SIDO GOLPEADO CON EL
incumplimiento de algunas de las obligaciones 

PROPIAS DE LOS SUJETOS INTERVINIENTES EN ÏL�
ESPECIALMENTE EL REFERIDO AL NO PAGO DE LOS
aportes por parte del empleador dentro del 

RÏGIMEN CONTRIBUTIVO� PUES� A LA LARGA� ES EL
ASEGURAMIENTODELCITADODERECHOATRAVÏSDE
LAPRESTACIØNDELSERVICIOLOQUEREALMENTESE
HAVISTOVULNERADO�

$ICHA CONSECUENCIA GENERA LA INQUIETUD
SOBRE LA IDENTIlCACIØN DE LOS MECANISMOS
DEPROTECCIØNOFRECIDOSPORELORDENAMIENTO
JURÓDICOPARATALSITUACIØN�AÞNMÈSCUANDOA
PESARDESUDIVERSIDADENFORMASYNATURALEZA�
PARECE NO LOGRAR SU COMETIDO ESENCIAL Y
TELEOLØGICODEEVITARSITUACIONESQUEOBRARON
ENSUMOMENTOCOMOANTECEDENTEYMOTIVOS
DEORIGENPARAELPROPIOSISTEMADE3EGURIDAD
3OCIALEN3ALUD�

%NCONSECUENCIA�LAINVESTIGACIØNDELACUALSE
EXTRACTAELPRESENTEARTÓCULOPRETENDIØ�ENTRE
OTRASCOSAS�ANALIZARLASIMPLICACIONESSOCIO-
JURÓDICASDELFENØMENODEINCUMPLIMIENTOEN
ELPAGODELOSAPORTESALRÏGIMENCONTRIBUTIVO
DEL 3ISTEMA 'ENERAL DE 3EGURIDAD 3OCIAL EN
3ALUDPORPARTEDELOSEMPLEADORES�ASÓCOMO
determinar en primera instancia los mecanis-

MOSESTABLECIDOSPORLA#ONSTITUCIØN�LALEYY
LAJURISPRUDENCIACOMOGARANTÓASDELDERECHO
A LA SALUD� PARA LUEGO EVALUAR LA EFECTIVIDAD
DEDICHOSMECANISMOSPARAGARANTIZARREALY
EFECTIVAMENTEELDERECHOALASALUDENLOSCA-

sos de incumplimiento del pago de los aportes 

PORPARTEDELEMPLEADORENELRÏGIMENCONTRI-
BUTIVODESALUD�

%N UNA PRIMERA FASE SE REALIZØ UNA REVISIØN
JUICIOSA DEL MARCO CONSTITUCIONAL� LEGAL�
REGLAMENTARIOYJURISPRUDENCIALDELDERECHOA
LASALUDYDELRÏGIMENCONTRIBUTIVODEL3ISTEMA

'ENERAL DE 3EGURIDAD 3OCIAL EN 3ALUD� PARA
luego emprender un estudio sistemático 

Y TELEOLØGICO DE LOS MECANISMOS LEGALES Y
JURISPRUDENCIALES HALLADOS QUE� MEDIANTE LA
comparación con los resultados obtenidos en 

LASENTREVISTASREALIZADASADIVERSOSSUJETOSDEL
REFERIDOSISTEMAYALASLÓNEASJURISPRUDENCIALES
REFERIDAS AL TEMA� LOGRARON ALCANZAR LOS
OBJETIVOSPROPUESTOSENLAINVESTIGACIØN�

!CONTINUACIØNSEPRESENTARÈNALGUNOSDELOS
PRINCIPALESRESULTADOSYCONSIDERACIONESEMA-

NADOSDELASEGUNDAFASEDELAINVESTIGACIØN
en mención.

1. ASPECTOS PRELIMINARES

#ONLAENTRADAENVIGENCIADEL3ISTEMA'ENERAL
DE 3EGURIDAD 3OCIAL EN 3ALUD �,EY ��� DE
���������	�YMÈSCONCRETAMENTEELRÏGIMEN
CONTRIBUTIVO�SEPRESENTAUNARELACIØNTRIPARTITA
ENTRELOSSUJETOSQUELACONFORMAN�TRABAJADOR
dependiente-EMPLEADOR� EMPLEADOR-entidad 

PROMOTORA DE SALUD �%03	 Y %03-trabajador 

DEPENDIENTES Y BENElCIARIOS DEL MISMO� SE
DESTACA QUE EN ESTA RED CORRELACIONAL CADA
PARTE TIENE UNA SERIE DE OBLIGACIONES QUE
OBRANCOMOFUNDAMENTOPARAELCUMPLIMIENTO
de las demás relaciones.

!SÓ�LAPRINCIPALOBLIGACIØNDELTRABAJADORDE-

PENDIENTE ES VERIlCAR QUE SU EMPLEADOR LE
DESCUENTEDESUSALARIOELPORCENTAJEQUE LE
CORRESPONDEAPORTARELSISTEMA�LADELEMPLEA-

DORESREALIZARDICHODESCUENTOYPAGAROPOR-
TUNAMENTELOSAPORTESQUELECORRESPONDA�Y
ENELCASODELA%03�LAPRINCIPALOBLIGACIØNES
BRINDARELSERVICIODESALUDALOSTRABAJADORES
YASUSBENElCIARIOSA TRAVÏSDE LAS )03CON
QUECONTRATE�2ODRÓGUEZ�����	�

%LRÏGIMENDElNANCIAMIENTOADOPTADOPOREL
3ISTEMA'ENERALDE3EGURIDAD3OCIALEN3ALUD
�3'333	DENTRODELRÏGIMENCONTRIBUTIVOESTÈ
BASADOEN LACONlANZA�YAQUEEL TRABAJADOR
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CONFÓAQUEALMOMENTOENELQUESUEMPLEADOR
LEHAGAELDESCUENTODESUPAGODENØMINA�
ÏSTEPAGARÈELAPORTE�ADEMÈSEL3'333CONFÓA
QUEELEMPLEADORVAAREALIZARELPAGODELOS
APORTES MEDIANTE EL SISTEMA DE AUTOLIQUIDA-

CIØN�#ONELLOLOQUESEPRETENDE�SIGUIENDOLA
TENDENCIAGENERALAREDUCIRLAINTERVENCIØNDEL
%STADO�ESQUEELSISTEMASEAAUTØNOMOYAUTO
SOSTENIBLE�2OMÈN�����	�

3INEMBARGO�ELPRINCIPIODELACONlANZAYDE
LABUENAFEQUEIRRADIANALSISTEMANOLOHACEN
COMPLETAMENTE INVULNERABLE� SE PRESENTA EN
LAACTUALIDADUNA SERIEDEDIlCULTADES TANTO
JURÓDICASCOMOECONØMICASYDESALUDPÞBLI-
CA�PORELINCUMPLIMIENTODEUNADELASPARTES
DENTRODEESTARELACIØNJURÓDICA�TALCOMOSERÓA
el caso del incumplimiento en el pago oportu-

no de los aportes por parte del empleador a 

LAS%03ESCOGIDASPORSUSTRABAJADORES�

"AJOESTECONTEXTOESIMPORTANTEANALIZARLOS
DIFERENTESMECANISMOSLEGALESYJURISPRUDEN-

CIALESPARAGARANTIZARELREALYEFECTIVORESTA-

BLECIMIENTODELDERECHOALASALUD�COMOUN
SERVICIOPÞBLICOA CARGODEL%STADOPARA LOS
TRABAJADORESDEPENDIENTESYSUSBENElCIARIOS�

0ARACUMPLIRCONTALCOMETIDO�ESIMPORTANTE
partir de un entendimiento básico del dere-

CHOALASALUDCOMOEJEYlNALIDADCENTRALDEL
3ISTEMA'ENERALDE3EGURIDAD3OCIAL EN3A-

LUD�PUES�COMOSEDENOTARÈMÈSADELANTE�LAS
HERRAMIENTASLEGALESYJURISPRUDENCIALESALAS
QUESEHARÈREFERENCIAGIRANENTORNOAVACÓOS
QUEPARECIERANDESCONOCERENALGUNASOCASIO-

NES EL REAL CONTENIDO DEL CITADO DERECHO EN
SUSDIFERENTESACEPCIONESYALCANCES�

2. DERECHO A LA SALUD

%SNECESARIOUBICARELDERECHOALASALUDDEN-

tro del ordenamiento jurídico colombiano 

DESDE SU PERSPECTIVA DE FUNDAMENTO� BASA-

do en los principios inspiradores del Estado 

SOCIALDEDERECHO�CONSAGRADOSENLA#ONSTI-
TUCIØN0OLÓTICADE#OLOMBIA�ENLALEGISLACIØN
CORRESPONDIENTEALTEMAYENLAJURISPRUDENCIA
DELA#ORTE#ONSTITUCIONALQUIEN�ADEMÈSDE
SERLAMÈXIMAAUTORIDADJUDICIALENCARGADADE
LAPROTECCIØNDELACARTAPOLÓTICAYDELATUTELA
DE LOSDERECHOSFUNDAMENTALESDETODOSLOS
CIUDADANOS�ESELORGANISMOQUEHASENTADO
LOSCRITERIOSHERMENÏUTICOSQUEHANPERMITIDO
DESARROLLARMUCHOSDELOSDERECHOSCONSAGRA-

DOSENNUESTROORDENAMIENTO�ESPECIALMENTE�
ELDERECHOALASALUD�

,A /RGANIZACIØN -UNDIAL DE LA 3ALUD� /-3�
�����	 DElNE LA SALUD COMO UN ESTADO
COMPLETODEBIENESTARFÓSICO�MENTALYSOCIAL�
YNOSOLOLAAUSENCIADEAFECCIONESODEENFER
MEDADES�YENTIENDEIGUALMENTEQUEELGOCE
DEL MÈXIMO GRADO DE SALUD ES UNO DE LOS
DERECHOSFUNDAMENTALESDETODOSERHUMANO�

0OR CONSIGUIENTE� EL DERECHO A LA SALUD ESTÈ
COMPRENDIDO NO SOLO POR LOS NIVELES DE
ATENCIØN DE PATOLOGÓAS O TRATAMIENTOS� SINO
TAMBIÏN POR ACTIVIDADES DE PREVENCIØN� PRO
MOCIØN Y PROTECCIØN� DENTRO DE TODOS LOS
NIVELES�TANTOINDIVIDUALESCOMOSOCIALES�QUE
PERMITANALASPERSONASLLEVARUNAVIDASANA�

$ENTRODENUESTROORDENAMIENTO�ELDERECHO
a la salud está establecido en la Constitución 

0OLÓTICA�ENELARTÓCULO���#ONSTITUCIØN0OLÓTI-
CADE#OLOMBIA�����	COMOUNDERECHODESE-

GUNDAGENERACIØNODELOSLLAMADOSDERECHOS
ECONØMICOS�SOCIALESYCULTURALES�

$ICHACATEGORÓADEDERECHOSCONSTITUCIONALES
se encuentra caracterizada por comprender 

QUE TODOS ESTOS DERECHOS NO SE ADQUIEREN
PORELSOLOHECHODESERPERSONA�SINOPORQUE
DICHAS PERSONAS SE ENCUENTRAN INCLUIDAS
dentro de una sociedad.

%S ASÓ PUES COMO EL DERECHO A LA SALUD ES
ENTENDIDO PRIMERAMENTE COMO UN DERECHO
SOCIALQUESETIENEINDEPENDIENTEDELHECHODE



99

-ECANISMOSJURÓDICOSDIRIGIDOSASALVAGUARDARELDERECHOALASALUDPORELINCUMPLIMIENTOENELPAGODEAPORTES���

Opinión Jurídica, Vol. 9, No. 17, pp. 95-112 - ISSN 1692-2530  Enero-

SERPERSONA�YQUEADIFERENCIADELOSDERECHOS
FUNDAMENTALES� TIENE QUE ESTAR DESARROLLADO
PREVIAMENTEPORLALEYPARASERAPLICADO�

%NESTECONTEXTO�APARECE LA LEY���DE����
CON SUS DECRETOS Y LEYES COMPLEMENTARIOS�
COMO EL PRIMER CUERPO NORMATIVO LLAMADO
EN LAACTUALIDAD�A REGIR LOCONCERNIENTEA LA
ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE SALUD� ASÓ COMO A
REGLAMENTARLAPRESTACIØNDELSERVICIODESALUD
en sí mismo.

%SASÓCOMOELDERECHOALASALUDESTÈPREVISTO
COMOUNSERVICIOPÞBLICOESENCIALACARGODEL
%STADO� DE ORDEN GRATUITO Y OBLIGATORIO EN
CUANTOALOSSERVICIOSBÈSICOS�YADMINISTRADO
ENASOCIOCONLASENTIDADESTERRITORIALES�SUS
ENTESDESCENTRALIZADOSYLASPERSONASPRIVADAS
AUTORIZADASPARATALEFECTO�

0ORSUPARTE�LA#ORTE#ONSTITUCIONALESTABLE-

CIØ�ENPRINCIPIO�QUEELDERECHOALASALUDES
UNDERECHOFUNDAMENTAL�

x%LDERECHOALASALUDESUNDERECHO
FUNDAMENTAL� DERIVADO DEL DERECHO A
LAVIDAQUETIENETODAPERSONAHUMANA
DESDE LA CONCEPCIØN HASTA LA MUERTE�
DERECHO QUE IMPLICA CONSERVAR LA
PLENITUD DE SUS FACULTADES FÓSICAS�
MENTALES Y ESPIRITUALES Y PONER
todos los medios ordinarios para la 

PREVENCIØNDEENFERMEDADESASÓPARALA
RECUPERACIØNx �#ORTE #ONSTITUCIONAL�
3ENTENCIA4-���DE���������	�

%NTALSENTIDO�SISESIGUIERAELCRITERIODELA
#ORTESEGÞNELCUALELDERECHOA LASALUDES
FUNDAMENTAL� LOS MECANISMOS DE PROTECCIØN
DEESTOSDERECHOS�COMOLAACCIØNDETUTELA�
SEPODRÓANEJERCERENTODOSLOSCASOSENQUE
SEVULNEREOSEPONGAENPELIGRO�

3IN EMBARGO� DICHO CRITERIO� A LO LARGO DE
LOSA×OS�HACAMBIADO� Y LA#ORTEHAVENIDO
RECONOCIENDO A LA SALUD COMO UN DERECHO Y
UN SERVICIO PÞBLICO DE AMPLIA CONlGURACIØN

LEGALYNOCOMOUNDERECHOFUNDAMENTALENSÓ
MISMO�ENLAMEDIDAQUELA#ONSTITUCIØN�ENEL
CITADOARTÓCULO���DIlEREENLALEYELDESARROLLO
DELDERECHOALASALUD�TENDIENDOCOMOPUNTO
DEPARTIDAELSISTEMAQUEORGANICEEL%STADO
para cumplirlo.

0ORTALMOTIVO�LADOCTRINAHAESTABLECIDOQUE
ELDERECHOALASALUDNOESUNDERECHOFUNDA-

MENTAL�QUENOPUEDESERPROTEGIDODIRECTA-

MENTEPORVÓADETUTELA�YAQUEESTÈLIGADOAL
DESARROLLOPOLÓTICO�ECONØMICOYSOCIALDEUN
PAÓS Y QUE DENTRO DEL ORDENAMIENTO JURÓDICO
EXISTENDIFERENTESENTES�TANTOADMINISTRATIVOS
COMOJUDICIALES�PARAVELARPORSUPROTECCIØN�

En sentencia T-��� DE ���� LA #ORTE PRECI-
SA QUE LOS DERECHOS PRESTACIONALES PUEDEN
TRANSFORMARSE EN DERECHOS SUBJETIVOS EXPRE-

SANDOQUE�

x LA CONDICIØN MERAMENTE PROGRA
MÈTICA DE LOS DERECHOS ECONØMICOS�
SOCIALES Y CULTURALES TIENDE A TRANS
MUTARSE EN UN DERECHO SUBJETIVO� EN
LAMEDIDAQUESECREENLOSELEMENTOS
QUE LE PERMITAN A LA PERSONA EXIGIR
del Estado la obligación de ejecutar 

UNA PRESTACIØN DETERMINADA� CONSO
lidándose entonces el deber asistencial 

ENUNAREALIDADCONCRETAAFAVORDEUN
SUJETOESPECIlCO�

0ORCONSIGUIENTE�ENLAMEDIDAQUEEL%STADO
DA APLICACIØN AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD
DE LOS DERECHOS ECONØMICOS Y SOCIALES� Y
CREA UNA ESTRUCTURA TANTO ADMINISTRATIVA
COMOlNANCIERAPARASUESPECIALPROTECCIØN�
ESTOS VAN CONVIRTIÏNDOSE EN DERECHOS SUB
JETIVOS QUE PUEDEN SER PROTEGIDOS POR EL
juez constitucional mediante las garantías 

consagradas en la carta magna.

! PARTIR DE LA SUBJETIVIDAD DE LOS DERECHOS
ECONØMICOS Y SOCIALES� LA #ORTE ESTABLECIØ
TRESCRITERIOSPARADETERMINAREL FUNDAMENTO
DELDERECHOALASALUD�
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s %LDERECHOALASALUDCOMOUNDERECHO
fundamental por conexidad

%NTENDIENDOPORAQUELQUENOSIENDODENO-

MINADOCOMOFUNDAMENTALENLACARTACONS-

TITUCIONAL�LEESCOMUNICADAESTARELACIØNEN
VIRTUDDELAÓNTIMARELACIØNCONOTRODERECHO
FUNDAMENTALCOMOELDERECHOA LAVIDA�A LA
DIGNIDADHUMANA�DETALMANERAQUESIELPRI-
MERONOESPROTEGIDODEFORMAINMEDIATA�SE
OCASIONARÓA LAVULNERACIØNOAMENAZADE LOS
SEGUNDOS� ASÓ� POR EJEMPLO� CUANDO LA AFEC-

tación de la salud de un ciudadano pone en 

RIESGOSUVIDAOSUINTEGRIDADPERSONAL�ÏSTE
puede ser protegido por el mecanismo de la 

ACCIØNDETUTELA�YAQUESISEVULNERAELDERE-

CHOPRESTACIONALSEESTARÈVULNERANDOUNDE-

RECHOFUNDAMENTAL�2OMÈN�����	�

s %L DERECHO A LA SALUD SE PRESENTA
como fundamental y autónomo frente 

a sujetos de especial protección

.UESTRACARTAPOLÓTICA�CONFUNDAMENTOENEL
PRINCIPIO A LA IGUALDAD EN SENTIDO MATERIAL�
PROPIADEL%STADOSOCIALDEDERECHO�IDENTIlCA
ASUJETOSQUEMERECENESPECIALPROTECCIØN�LOS
CUALESHADENOMINADOLAJURISPRUDENCIACOMO
“protección del derecho a la salud reforzada” �#ORTE
#ONSTITUCIONAL� SENTENCIA 4-���� DE �����
����	�TALCOMOLOSADULTOSMAYORES�LOSDISCA-

PACITADOS�LOSMENORESDEEDAD�LASPERSONAS
CONENFERMEDADESCATASTRØlCAS�ENTREOTRAS�

s %LDERECHOALASALUDCOMODERECHO
fundamental autónomo en relación 

con su contenido esencial

0ORCONSIGUIENTE�LA#ORTEHASOSTENIDOQUEEL
DERECHOALASALUDESFUNDAMENTALCONLOES-

TABLECIDOENLALEY���DE����YSUSNORMAS
COMPLEMENTARIAS�ENLOREFERENTEAL0LAN/BLI-
GATORIODE3ALUD�ENTIÏNDASEAQUÓ� FUNCIONAL-
MENTEDIRIGIDOALOGRARLADIGNIDADHUMANA�LO
CUALSETRADUCEENDERECHOSUBJETIVO�

3INEMBARGO�ESPREOCUPANTEQUELOSPARÈME-

tros establecidos por la Corte Constitucional 

NOSONTANEFECTIVOSPARALAPROTECCIØNDELOS
AlLIADOS�CUANDOESVULNERADOELDERECHOALA
SALUDYNOSEENCUENTRAENPELIGRONINGÞNDE-

RECHOFUNDAMENTALONOSEENCUENTRAINMERSO
ENNINGUNADELASCIRCUNSTANCIASPREVISTASCON
anterioridad.

%N ESTE CONTEXTO PUEDEN ENCONTRARSE VARIOS
EVENTOS EN LOS CUALES SE LES PUEDE NEGAR EL
SERVICIO DE SALUD A LOS AlLIADOS� COMO� POR
EJEMPLO PODRÓAN MENCIONARSE LA MULTIAlLIA-

CIØN�LAFALTADELOSREQUISITOSDElDELIDADAL
SISTEMA�LAMORAENELPAGOOCUANDOELEM-

pleador se encuentra incumplido en el pago 

de los aportes.

,OANTERIORQUEDACLARAMENTEESTABLECIDOEN
la sentencia C-���DE�����ENLAQUESEESTA-

BLECEQUE�

El principio de continuidad busca 

EVITARQUESEDEJEDEPRESTARUNSERVICIO
BÈSICO PARA TODAS LAS PERSONAS� PERO
NO PRETENDE RESOLVER LA DISCUSIØN
ECONØMICA DE QUIÏN DEBE ASUMIR EL
COSTODELTRATAMIENTO�YHASTACUÈNDO�

)NCLUSIVE�LA#ORTEHASE×ALADOALGUNOS
EVENTOSENQUECONSTITUCIONALMENTEES
ACEPTABLE QUE SE SUSPENDA LA PRESTA-

CIØNDELSERVICIODESALUD�0OREJEMPLO�
CUANDOELTRATAMIENTOFUEElCAZYCESØ
ELPELIGROPARA LAVIDAY LA INTEGRIDAD�
ENCONEXIDADCONLASALUD�ELPRINCIPIO
DECONTINUIDADDELSERVICIOPÞBLICONO
EXIGE QUE SIGA UN TRATAMIENTO INOCUO
NITAMPOCOORDENAQUEPASADOSVARIOS
MESESDEHABERSETERMINADOUNTRATA-

MIENTO POR UNA ENFERMEDAD SE INICIE
UNO NUEVO Y DISTINTO POR OTRA ENFER-
MEDAD DIFERENTE� 3IN EMBARGO� ESTAS
CIRCUNSTANCIAS HAN DE SER APRECIADAS
CASOPORCASOMIENTRASNOEXISTAUNA
REGULACIØNESPECÓlCADELAMATERIA�

%STECRITERIODAAENTENDER�QUECUANDOELDE-

RECHOALASALUDNOSEENCUENTRAENMARCADO
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dentro de las posiciones enunciadas anterior-

MENTE� SINO QUE SE PRESENTA COMO UN DERE-

CHONETAMENTEPRESTACIONAL�ALUSUARIOYSUS
BENElCIARIOSSØLOLESQUEDANLOSMECANISMOS
ORDINARIOSDEDEFENSAJUDICIALOADMINISTRATIVA
PARAPODERDEFENDERSUDERECHOALASALUD�LO
CUALLOSOBLIGAAACTIVARELDElCIENTESISTEMA
PARALAPROTECCIØNDEUNDERECHODELQUEENLA
ACTUALIDADVARIOSAUTORES�COMO2ODOLFO!RAN-

GO�����	�HANESTABLECIDOSUSUBJETIVIDAD�Y
QUEPUEDESERPROTEGIDOPORMEDIOSMÈSIDØ-

NEOSYÈGILESCOMO LAACCIØNDE TUTELA�PARA
AMPLIARELCONCEPTODELOSDERECHOSSOCIALES
FUNDAMENTALES�

%N OTRAS PALABRAS� NO PUEDE ENTENDERSE LA
ACCIØNTUTELARCOMOUNAGARANTÓAQUE�ENVIR-
TUDASUElCACIA�PUEDEIRENDESMEDRODELOS
DEMÈS MECANISMOS PREVISTOS EN EL ORDENA-

MIENTO JURÓDICO NACIONAL� PUES DE SER ESE EL
CASO�NOTENDRÓANINGÞNSENTIDOQUEEXISTIERA
UNAESTRUCTURAADMINISTRATIVA�lNANCIERAYDE
CONTROLREGLADAPORELDERECHO�CUANDOSERÈEL
JUEZCONSTITUCIONALQUIENAUTORICELASUPRESIØN
DELOSREQUISITOSEXIGIDOSPORLALEY�HACIENDO
INNECESARIOSEINElCACESLOSSUPUESTOSSOBRE
LOSQUEDESCANSAYFUNCIONALAPRESTACIØNDEL
SERVICIODESALUD�

!SÓ�ENTONCES�ELDERECHOALASEGURIDADSOCIAL�
COMOGÏNERO�ASÓCOMOELDERECHOALASALUD�
COMOESPECIE�REQUIERENDEUNACOMPLEJAES-

TRUCTURA GERENCIAL� ADMINISTRATIVA� LOGÓSTICA Y
lNANCIERAPARASUADECUADOFUNCIONAMIENTO�
PORESTOSMOTIVOSSEHACONSIDERADOELDERE-

CHOALASALUDCOMOUNDERECHOPRESTACIONAL�
QUEAPESARDESUEVIDENTEPROTECCIØNCONSTI-
TUCIONAL� DEBE SER REGLAMENTADO Y CUMPLIDO
CON MIRAS AL DESARROLLO DEL BENElCIO SOCIAL
sobre el particular.

4RAS HABER SE×ALADO LOS DIFERENTES CRITERIOS�
TANTO LEGALES COMO JURISPRUDENCIALES Y DOC-

TRINALES DEL DESARROLLO DADO AL DERECHO A LA
SALUD� ES PERTINENTE ANALIZAR LOS MECANIS-

MOSPROPUESTOS�TANTOPORLALEYCOMOPORLA

JURISPRUDENCIA�PARALOGRARLASALVAGUARDADEL
DERECHOALAPRESTACIØNDELSERVICIODESALUD�
APARTIRDESUREALCONTENIDOYALCANCE�

3. MECANISMOS LEGALES

%LORDENAMIENTOJURÓDICOCOLOMBIANOHACON-

SAGRADO�ALAPARDELASCONSECUENCIASPARALOS
SUJETOSINTERVINIENTESENLARELACIØNTRIPARTITA
DEL3'333�ALGUNOSMECANISMOSDIRIGIDOSALA
SALVAGUARDADELDERECHOALASALUD�DEBIENDO
RECONOCERQUEALGUNOSDEELLOSREVISTENUNCA-

RÈCTERPREVENTIVO�MIENTRASQUEOTROSRElEREN
un carácter sancionatorio.

3.1 Medidas preventivas

%NSENTIDOPREVENTIVOAPARECENMECANISMOS
COMOLOSSIGUIENTES�

s !RTÓCULO�DELALEY���DE�����QUECON-

SAGRAUNASSANCIONESADMINISTRATIVASPARA
los empleadores o administradoras de pen-

SIONESQUEINCUMPLANCONSUSOBLIGACIONES
DENTRO DEL 3ISTEMA 'ENERAL DE 3EGURIDAD
3OCIALEN3ALUD�h,ASAUTORIDADESOPERSO-

NAS QUE TENGAN CONOCIMIENTO SOBRE CON-

DUCTAS DE EVASIØN O ELUSIØN� DEBERÈN IN-

FORMARLASENFORMAINMEDIATAAL-INISTERIO
DELA0ROTECCIØN3OCIALTRATÈNDOSEDEPEN-

SIONESORIESGOSPROFESIONALESYAPORTESA
LAS#AJASDE#OMPENSACIØN&AMILIAR�3ENA�
)#"&OALA3UPERINTENDENCIA .ACIONALDE

Sin embargo, es preocupante que los 

parámetros establecidos por la Corte 

Constitucional no son tan efectivos para 

la protección de los afiliados, cuando 

es vulnerado el derecho a la salud y 

no se encuentra en peligro ningún 

derecho fundamental o no se encuentra 

inmerso en ninguna de las circunstancias 

previstas con anterioridad.
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3ALUD�%L-INISTERIODELA0ROTECCIØN3OCIAL
Y LA 3UPERINTENDENCIA .ACIONAL DE 3ALUD
O LA AUTORIDAD COMPETENTE SEGÞN EL CASO
DENTRO DE LOS DIEZ ���	 DÓAS SIGUIENTES AL
RECIBO DE LA QUEJA� CORRERÈN TRASLADO AL
empleador o trabajador independiente res-

PONSABLE�QUIENDEBERÈACREDITARELPAGOO
LA INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIØN QUE SE LE
IMPUTAENUNPLAZODETREINTA���	DÓAS�%N
ELEVENTOENQUENOSEACREDITEELPAGOEN
ELPLAZOMENCIONADO�EXISTIENDOOBLIGACIØN
COMPROBADAYNODESVIRTUADA�EL-INISTE-

RIO DE LA 0ROTECCIØN 3OCIAL O LA 3UPERIN-

TENDENCIA.ACIONALDE3ALUD�SEGÞNSEAEL
CASO�IMPONDRÈLASSANCIONESPREVISTASEN
LALEY�QUETRATÈNDOSEDEMULTAS�NOPODRÈN
SER INFERIORESAL CINCOPORCIENTO ���	DEL
MONTODEJADODEPAGAR�v

s 0ORSUPARTE�LALEY���DE�����PORLACUAL
SE DICTAN NORMAS PARA APOYAR EL EMPLEO
Y AMPLIAR LA PROTECCIØN SOCIAL� INCORPORØ
CIERTAS MEDIDAS ENTRE LAS QUE SE RESALTAN
LAESTABLECIDAENELARTÓCULO���QUEDETER-
MINAQUEDURANTELAVIGENCIADELARELACIØN
LABORAL�NOSEPODRÈDESAlLIARALTRABAJADOR
OASUSBENElCIARIOSDELOSSERVICIOSDESA-

LUD�CUANDOHUBIEREMEDIADOLACORRESPON-

diente retención de los aportes por parte 

DELEMPLEADORYÏSTENOHUBIERAPROCEDIDO
ASUGIROALA%03�PORCONSIGUIENTE�LOSSER-
VICIOSDESALUDDEBERÈNSEGUIRSIENDOPRES-

TADOSPORDICHASENTIDADESSINSERFACTIBLE
LADESAlLIACIØNAL3'333�

s )GUALMENTELACITADALEY�ENSUARTÓCULO���
ESTABLECEQUEPARAPROCEDERALATERMINA-

CIØNDELCONTRATODETRABAJODEFORMAUNILA-

TERALPORPARTEDELEMPLEADOR�DEBERÈINFOR-
MARPORESCRITOENELÞLTIMODOMICILIODEL
TRABAJADOR�DENTRODELOS��DÓASSIGUIENTES
A LA TERMINACIØN DEL CONTRATO DE TRABAJO�
LOS EXTRACTOS DE LAS ÞLTIMAS TRES ��	 COTI-
ZACIONESA LASEGURIDADSOCIALYA LOSPA-

RAlSCALES� SI NO DEMUESTRA DICHOS PAGOS�
NOPRODUCIRÈEFECTOSDICHATERMINACIØN�SIN

EMBARGO�LAMISMALEYLEDALAFACULTADAL
EMPLEADORPARAPAGARDICHASCOTIZACIONES
dentro de los 60 días siguientes con los res-

PECTIVOSINTERESESMORATORIOS�

s %LARTÓCULO��DELDECRETO����DE����CON-

SAGRA EL PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR
LAS%03PARAIMPONERLASANCIØNDEDESA-

lLIACIØNDELSISTEMAALTRABAJADOR�SINEM-

BARGO�DICHOARTÓCULOIGUALMENTEESTABLECE�
QUESILAENTIDADOMITEDICHOPROCEDIMIEN-

TO LA DESAlLIACIØN SE CONSIDERARÈ ILEGAL Y�
PORCONSIGUIENTE�NOPRODUCEEFECTOSJURÓ-
DICOS� POR TANTO� TENDRÈ LA %03 LA OBLIGA-

CIØNDECONTINUARPRESTANDOLOSSERVICIOS�

s 5NAMEDIDADEORDENLØGICOPORLAFUNCIØN
de promoción encargada a las Entidades 

0ROMOTORAS DE 3ALUD CORRESPONDE A LOS
DEPARTAMENTOSDEPROMOCIØNYPREVENCIØN
DEDICHASENTIDADES�TODAVEZQUENOSOLO
PUEDEN LIMITARSE A BUSCAR AlLIACIONES Y
ESPERAR EL RECAUDO� SINOQUE TAMBIÏNDE-

BENINCORPORARMEDIDASPEDAGØGICASYDE
SUPERVISIØN FRENTE A LA RETENCIØN Y EFECTI-
VA CANCELACIØN DE LOS APORTES AL 3'333�
COMODEBERÓAHACERSEANTESDEADOPTARSE
UNSISTEMADEAlLIACIØNY RECAUDONUEVO�
tal como ocurre en la actualidad con el sis-

TEMADEPLANILLAÞNICA�

s /TRAMEDIDAPREVENTIVAES LACOTIZACIØNA
TRAVÏSDELAMENCIONADAPLANILLAUNIlCADA�
DONDE SE BUSCA QUE EL EMPLEADOR REALICE
LOSAPORTESAL3ISTEMADE3EGURIDAD3OCIAL
)NTEGRAL DE FORMA UNIlCADA� NO PUDIENDO
CANCELAR UNOS Y DEJAR DE APORTAR POR LOS
OTROS� TALCOMO LOESTABLECE LA RESOLUCIØN
���� DE ���� DEL -INISTERIO DE LA 0ROTEC-

CIØN3OCIAL�

s %N ÞLTIMA INSTANCIA� CABE SE×ALAR QUE ES
UNAOBLIGACIØN�REITERADAENLALEYYTRAÓDA
ACTUALMENTEPORELDECRETO����DE�����LA
DEPRESTARELSERVICIODESALUDSINIMPORTAR
ELESTADODEAlLIACIØNODEPAGOS�CUANDO
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la situación es catalogada como una 

urgencia.

,AS ANTERIORES MEDIDAS CARECEN DE EFECTIVI-
DADPRÈCTICAPARASALVAGUARDARELDERECHOALA
SALUD�TODAVEZQUENOEXISTEONOOPERAUNA
ENTIDAD DE CONTROL QUE PERMITA LA EXIGENCIA
PREVENTIVAADICHOFENØMENO�DEJANDODICHAS
HERRAMIENTAS COMO SIMPLES PARÈMETROS DE
CONDUCTA�QUEENALGUNASOCASIONESABANDO-

NANELCARÈCTERCOERCIBLEQUEDEBEACOMPA×AR
LAS lNALIDADES DINÈMICAS Y DE APLICACIØN DE
CONlANZAENQUESEBASAEL3ISTEMA'ENERAL
DE3EGURIDAD3OCIALEN3ALUD�

3.2 Medidas sancionatorias

0ORSUPARTE�PUEDENMENCIONARSECOMOME-

didas sancionatorias tendentes al restableci-

MIENTODELDERECHOALASALUDLASSIGUIENTES�

s ,A lGURA CONSAGRADA EN EL ARTÓCULO �� DE
LALEY���DE�����CUANDOSESE×ALAQUEEL
EMPLEADOR�ENCASODENOREALIZARELPAGO
DELOSCORRESPONDIENTESAPORTESAL3'333
ENLOSTÏRMINOSSE×ALADOSENLALEY�DEBERÈ
pagar unos intereses moratorios iguales a 

LOSQUERIGENSOBREELIMPUESTODERENTAY
COMPLEMENTARIOS�ADICIONALMENTEDELPRO-

CESODISCIPLINARIOQUESEADELANTARÓACONTRA
ELEMPLEADOR�SIÏSTESEENCUENTRAREGULADO
PORLASNORMATIVASDELOSENTESPÞBLICOS�

s /TRA MEDIDA CONSISTE EN BUSCAR QUE SE
CONTINÞE CON LA PRESTACIØN DEL SERVICIO
DESALUD�CONCARGOALPATRIMONIODIRECTO

del empleador incumplido en el pago de 

APORTES�ESDECIR�QUESERÈELEMPLEADOREL
LLAMADOENPRIMERAINSTANCIA�AASUMIRSU
RESPONSABILIDAD�ASUMIENDOLOSCOSTOSQUE
SEGENERENENLAPRESTACIØNDELSERVICIODE
SALUD�TALCOMOLOCONSAGRANLOSARTÓCULOS
��DELDECRETO����DE����YELARTÓCULO��
DELDECRETO����DE�����

s !DICIONALAESTASSANCIONESECONØMICASY
ADMINISTRATIVAS�LAJURISPRUDENCIADELA#OR-
TE#ONSTITUCIONALHASE×ALADOQUECUANDO
un empleador realiza el descuento a sus 

TRABAJADORESPARAEFECTUARELPAGODELASE-

GURIDADSOCIALYNOHACELACORRESPONDIEN-

TE CONSIGNACIØN DE ESTOS� DICHA CONDUCTA
PUEDE SER SANCIONADA PENALMENTE� PUES
ESTARÓA APROPIÈNDOSE DE DINEROS QUE NO
SONSUYOS�YAQUEESTOSTIENENLANATURALE-

ZADEDINEROSPARAlSCALESCUYADESTINACIØN
ESESPECÓlCA�PARASALVAGUARDARELDERECHO
ALASEGURIDADSOCIAL�#ORTE#ONSTITUCIONAL�
sentencia C-���DE���������	�

0ARA LA &ISCALÓA 'ENERAL DE LA .ACIØN Y PARA
LOSJUECESPENALES�LACONDUCTADELEMPLEADOR
al retener los dineros de la seguridad social 

DEBECONSIDERARSECOMOLAEXACCIØNDEUNPA-

TRIMONIOAJENO�DELTRABAJADOR	�CONSIDERANDO
DICHACONDUCTACOMOHURTOAGRAVADOPORLAS
CIRCUNSTANCIASDECONlANZAENQUESEENCUEN-

TRARESPECTOASUSSUBALTERNOS�QUEPORLOME-

NOSESPERABANQUEELDINEROQUESELESRETENÓA
de la nómina era entregado a las entidades co-

RRESPONDIENTESYASÓTENÓANASEGURADOELACCE-

SOALASEGURIDADSOCIAL�ADEMÈS�ESPROBABLE
QUESEPUEDANPRESENTAR�ENUNCONCURSOHO-

MOGÏNEOSUCESIVODEHECHOSPUNIBLES�VARIOS
HURTOSPORCADARETENCIØNYAPROPIACIØNDELA
cuota para cada uno de los trabajadores.

3.3 Efectivización de las medidas

#ABESE×ALARQUELASMEDIDASDEORDENPRE-

VENTIVO Y SANCIONATORIO QUE HA PLANTEADO EL
ORDENAMIENTOJURÓDICONACIONALSEEFECTIVIZAN

Nuestra carta política, con fundamento 

en el principio a la igualdad en sentido 

material, propia del Estado social 

de derecho, identifica a sujetos que 

merecen especial protección, los cuales 

ha denominado la jurisprudencia como 

“protección del derecho 

a la salud reforzada”
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A TRAVÏS DE VÓAS ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES�
QUEAPUNTANALASOLUCIØNDELINCUMPLIMIEN-

TO� PERO SEGÞN COMO SE HA DICHO A LO LARGO
DELPRESENTE�POCASCOLABORANElCAZMENTEA
LAPRESTACIØNDELSERVICIODESALUD�

$ICHASVÓASDEEXIGENCIAYPROTECCIØNDELDERE-

CHOALASALUDSON�

s 0ROCESOORDINARIO
#ONESTESEBUSCAQUEELEMPLEADORCOMOAC-

TORDENTRODEL3'333CUMPLACONLASOBLIGA-

CIONESQUEÏSTELEIMPONE�ESDECIR�ACTÞECON-

FORMESELOMANDAELARTÓCULO���DELALEY���
DE�����LACUALESPECÓlCAMENTEENELNUMERAL
��LITERALC�EXPRESA�h'IRAROPORTUNAMENTELOS
APORTESYLASCOTIZACIONESALA%NTIDAD0ROMO-

TORADE3ALUDxv�

2ESULTAAPLICABLEY SERÈCOMPETENTE LA JURIS-

DICCIØNLABORALPARAELCASOSUBIÞDICE�PUES
ESELARTÓCULO�DEL#ØDIGODE0ROCEDIMIENTO
,ABORALYDELA3EGURIDAD3OCIALENSUNUME-

RAL�ELQUEESTIPULA�

!RT����,AJURISDICCIØNORDINARIA�ENSU
ESPECIALIDADLABORALYDELASEGURIDAD
SOCIALCONOCEDE�

�x	 �� ,AS CONTROVERSIAS REFERENTES AL
sistema de seguridad social integral 

QUESESUSCITENENTRELOSAlLIADOS�BE-

NElCIARIOSOUSUARIOS�LOSEMPLEADORES
YLASENTIDADESADMINISTRADORASOPRES-

TADORAS�CUALQUIERAQUESEALANATURALE-

ZADELARELACIØNJURÓDICAYDELOSACTOS
JURÓDICOSQUESECONTROVIERTAN�

"AJO ESTE CONTEXTO ES CLARO QUE POR EL RÏGI-
MEN lNANCIERO DEL RÏGIMEN CONTRIBUTIVO DEL
3ISTEMA'ENERALDE3ALUD�ELDERECHOALASA-

LUDPUEDECATALOGARSE�ENESTEASPECTOEXCLU-

SIVO�COMOUNDERECHODEORDENPRESTACIONAL
OECONØMICO�LOCUALCONDUCEAQUEPARAPO-

DEREXIGIRELCUMPLIMIENTODELASOBLIGACIONES
a cargo del empleador en el pago oportuno 

DEAPORTES�SERÈLAVÓAORDINARIALAÞNICAPOR
LA CUAL EL TRABAJADOR PUEDA EXIGIR EL CUMPLI-
MIENTO�DEJANDOPORFUERALAVÓATUTELARPORNO

PRESENTARSEUNACONEXIDADCLARACONUNDERE-

CHOFUNDAMENTAL�

s 0ROCESOEJECUTIVO
,AS%03TIENEN LA FACULTAD�SEGÞNELARTÓCULO
��DELALEY����DEEJERCERLASACCIONESDECO-

BRO FRENTE A LOS EMPLEADORES MOROSOS EN EL
PAGODELOSAPORTESAL3'333�PUESTOQUELAS
LIQUIDACIONESREALIZADASPORDICHASENTIDADES
PRESTARÈNMÏRITOEJECUTIVO�YPORTANTO�ESLA
VÓADELPROCESOEJECUTIVO LA LLAMADAA RESTA-

BLECERELEQUILIBRIORESPECTOELINCUMPLIMIEN-

TOYEVITARASÓQUESEVEAAFECTADOOVULNERADO
ELDERECHOALAPRESTACIØNDELSERVICIOPÞBLICO
de salud.

$ICHOMECANISMO�CUANDOSETRATADEUNA%03
DENATURALEZAPÞBLICA�COMOLOERAEL)33�PER-
mite a la entidad dictar una resolución por el 

NOPAGODEAPORTESYCONELLAMISMAEJECUTAR
DEFORMACOACTIVAALEMPLEADORATRAVÏSDEUN
PROCEDIMIENTOBREVE�

s 2ECLAMOADMINISTRATIVO
%L TRABAJADOR PODRÈ ACUDIR A LA 3UPERINTEN-

DENCIADE3ALUD�ENARASDEVERPROTEGIDOSU
DERECHOALASALUDYELDESUFAMILIA�CUANDO
conozca del incumplimiento en el pago de 

APORTESPORPARTEDELEMPLEADORALA%03�EN
VIRTUD DEL ARTÓCULO �� DE LA LEY ���� DE ����
QUEESTABLECE�

,A 3UPERINTENDENCIA .ACIONAL DE 3ALUD� EN
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE INSPECCIØN�
VIGILANCIA Y CONTROL� DESARROLLARÈ� ADEMÈS DE
LOS SE×ALADOS EN OTRAS DISPOSICIONES� LOS SI-
GUIENTESOBJETIVOS�

�x	 D	 0ROTEGER LOS DERECHOS DE LOS
USUARIOS� EN ESPECIAL� SU DERECHO AL
ASEGURAMIENTO Y AL ACCESO AL SERVICIO
DEATENCIØNENSALUD� INDIVIDUALYCO-

LECTIVA� EN CONDICIONES DE DISPONIBI-
LIDAD� ACCESIBILIDAD� ACEPTABILIDAD Y
ESTÈNDARESDECALIDADEN LAS FASESDE
PROMOCIØN� PREVENCIØN� TRATAMIENTO Y
REHABILITACIØNENSALUD�
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s ,AACCIØNDETUTELA
Este mecanismo creado por la Constitución 

DE����MEDIANTEUNPROCEDIMIENTOSUMARIO
BUSCAPROTEGERSOLO LOSDERECHOS FUNDAMEN-

TALESUOTROSDERECHOSPRESTACIONALESQUEPOR
CONEXIDADSETORNANFUNDAMENTALESDELOSAC-

CIONANTES�ESTONOSQUIEREDECIRQUESOLORE-

SULTAAPLICABLECUANDOSEVEENPELIGROUNBIEN
JURÓDICO ESENCIAL� Y NO SERÈ TUTELABLE CUANDO
SIMPLEMENTESEQUIERABUSCARELPAGO�

4. MECANISMOS JURISPRUDENCIALES

Tras el establecimiento de la acción de tutela 

COMOMECANISMODIRIGIDOALASALVAGUARDADEL
DERECHOALASALUDDELOSTRABAJADORESYBENE-

lCIARIOS�LA#ORTE#ONSTITUCIONALHADESARROLLA-

DOVARIASLÓNEASDEDECISIØN�

La Corte Constitucional con respecto de la 

mora en el pago de los aportes por parte de 

LOSEMPLEADORESHATOMADODIFERENTESLÓNEAS
JURISPRUDENCIALES PARA SALVAGUARDAR EL DERE-

CHOALASALUDALOSTRABAJADORESDEPENDIEN-

TESYSUSBENElCIARIOS�MEDIDASQUEASUMEN
LAPROTECCIØNDELDERECHOALASALUDCOMODE-

RECHOFUNDAMENTALPORSÓMISMO�DERECHOFUN-

DAMENTALPORCONEXIDAD�ELALLANAMIENTOALA
MORA�ELPRINCIPIODECONTINUIDAD�ENTREOTRAS�
POR CONSIGUIENTE ES IMPORTANTE ANALIZAR� EN
CASOSCONCRETOS�CUÈLESSONLOSCRITERIOSQUE
toma la Corte para su protección.

DERECHO A LA SALUD, FUNDAMENTAL 

POR CONEXIDAD

En reiterada jurisprudencia la Corte Consti-

TUCIONAL� FRENTE A LA MORA DEL EMPLEADOR EN
el pago de la correspondiente cotización al 

3'333� HA MANIFESTADO LA FUNDAMENTALIDAD
DEL DERECHO A LA SALUD EN CONEXIDAD CON EL
DERECHOALAVIDA�LAINTEGRIDADPERSONAL�ALA
DIGNIDADHUMANAYALPRINCIPIOCONSTITUCIONAL
DESOLIDARIDAD�SENTENCIASQUEPERMITENINFE-

RIRQUEAUNQUEELEMPLEADORSEENCUENTREEN

mora en el pago de los correspondientes apor-

TESAL3'333� LAS%03NOPODRÈNSUSPENDER�
NINEGARSEALAPRESTACIØNDELOSSERVICIOSDE
SALUD�PUESESTARÓANCONTRARIANDOLAlNALIDAD
DESUCREACIØNYSEPONDRÓANENRIESGOLOSDE-

RECHOSFUNDAMENTALESDESUSAlLIADOS�

Las principales consideraciones de la Corte 

SONLASSIGUIENTES�

x,AJURISPRUDENCIAIGUALMENTEHASE-

×ALADOQUELAATENCIØNENSALUDACAR-
GODELAS%03�ESTÈCIRCUNSCRITAALPAGO
OPORTUNODELOSAPORTES�PORLOTANTO�
cuando la empresa promotora sus-

PENDE EL SERVICIO MÏDICO� QUIRÞRGICO
YHOSPITALARIODEUNODESUSUSUARIOS
POR FALTADEPAGODE LASCOTIZACIONES�
está asumiendo una conducta legíti-

MA�QUEDANDOACARGODELEMPLEADOR
MOROSO�LARESPONSABILIDADDELAPRES-

TACIØNDELSERVICIO�COMOCONSECUENCIA
de su omisión.

0ERO TAMBIÏN DEBE SE×ALAR LA #OR-
PORACIØNUNAVEZMÈSQUE� SIBIENEN
PRINCIPIO LAS %03 NO ESTÈN OBLIGA-

DASAPRESTAR SERVICIOSCUANDONO LES
HAN COTIZADO OPORTUNAMENTE� PUES LA
obligación directa en tal materia es 

DEL PATRONO Y A ÏSTE DEBE EXIGIRSE SU
CUMPLIMIENTO� ELLO NO EXONERA TOTAL-
MENTEALAS%03DEUNDEBERESENCIAL
ASUFUNCIØN�CUALESELDEATENDERALA
PERSONAQUESEENCUENTRAENDELICADO
ESTADO DE SALUD� EN UNA SITUACIØN DE
URGENCIA�OAFRONTANDOGRAVEPELIGRODE

Para la Fiscalía General de la Nación y 

para los jueces penales, la conducta 

del empleador al retener los dineros de 

la seguridad social debe considerarse 

como la exacción de un patrimonio 

ajeno (del trabajador), considerando 

dicha conducta como hurto agravado 

por las circunstancias de confianza en 

que se encuentra respecto 

a sus subalternos, ...
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muerte. Es lo propio del Estado social 

DEDERECHOYLOQUESEDERIVADELPRIN-

CIPIOCONSTITUCIONALDESOLIDARIDAD�NO
MENOS QUE DEL CARÈCTER FUNDAMENTAL
DELOSDERECHOSALAVIDAYALAINTEGRI-
dad personal. Todo ello sin perjuicio de 

REPETIRPORLOSCOSTOSENQUEINCURRAN�
contra el patrono o contra el Fondo de 

3OLIDARIDAD Y 'ARANTÓA� SEGÞN EL CASO
�#ORTE#ONSTITUCIONAL�SENTENCIA4-���
DE���������	

0ORCONSIGUIENTE�CUANDOELDERECHOA LASA-

LUDENCONEXIDADCONELDERECHOA LAVIDAO
LAINTEGRIDADPERSONAL�SEENCUENTREENGRAVE
PELIGROYSEPRESENTAELINCUMPLIMIENTOENEL
pago de los aportes por parte del empleador o 

la entidad encargada de realizar la correspon-

DIENTECOTIZACIØN�LECORRESPONDEALA%03EN
LACUALSEENCUENTRAADSCRITOELTRABAJADORYSU
GRUPOFAMILIARPRESTARLOSSERVICIOSINTEGRALES
de salud.

DERECHO A LA SALUD COMO FUNDA-

MENTAL

,A#ORTE#ONSTITUCIONALHAESTABLECIDOIGUAL-
MENTE�ENREITERADASOCASIONES�QUEELDERECHO
ALASALUDSETORNAFUNDAMENTALPARADETERMI-
NADASPERSONASQUESEENCUENTRANENESTADO
DEINDEFENSIØNOVULNERACIØN�LASCUALESGOZAN
DEESPECIALPROTECCIØNCONFORMEALOESTABLE-

CIDOENLA#ARTA0OLÓTICADENUESTROPAÓS�COMO
LOSMENORESDEEDAD�LASMUJERESENESTADODE
GESTACIØNYDENTRODELALICENCIADEMATERNI-
DAD�LASPERSONASDELATERCERAEDAD�LASPERSO-

NASQUEPADECENENFERMEDADESCATASTRØlCAS�
entre otras.

Frente a las mujeres en estado de embarazo 

YLOSRECIÏNNACIDOSLA#ORTEHAMANIFESTADO�

x QUE LA MUJER EN ESTADO DE EMBA-

RAZO SE HACE ACREEDORA A LA ESPECIAL
ASISTENCIA Y PROTECCIØN ESTATAL Y EN
CONSECUENCIA PUEDE INVOCAR LA INTER-
VENCIØNDELJUEZCONSTITUCIONALPARASU
CONCRECIØN Y RESTABLECIMIENTO DE SUS

DERECHOS�DICHAPROTECCIØNOBEDECEA
RAZONESCONCRETASQUE LA JURISPRUDEN-

CIACONSTITUCIONALEXPONE�ENTREOTRAS
en la sentencia T-���DE�����CONPO-

NENCIADEL$OCTOR#ARLOS'AVIRIA$ÓAZ�
DELAQUESERESALTALOSIGUIENTE�

#ONTODO�ESTA#ORTEADOPTØATRAVÏSDE
LA3ENTENCIA4-���DE����UNCRITERIO
MÈSmEXIBLEYCOMPASIVODELAMUJERY
DELRECIÏNNACIDO�PUESNOSOLOPROCURA
LAPROTECCIØNDESUSDERECHOS�SINOEL
amparo en sede de tutela de su dere-

CHOALMÓNIMOVITAL�DENTRODELA×OSI-
GUIENTEALALUMBRAMIENTO�ALCONSIDE-

RARQUEh�x	LALICENCIADEMATERNIDAD
SE CONCEDE EN INTERÏS DE LA GENITORA�
PEROESPECIALMENTEENINTERÏSDELNI×O
YSIRVEPARAATENDERNECESIDADESDELA
MADRE�PEROTAMBIÏNPARASOLVENTARLAS
DELNI×OINCLUIDASLASDESUSEGURIDAD
SOCIALOPROTECCIØN�3IENDOLAVOLUNTAD
DELCONSTITUYENTEQUELOSDERECHOSDEL
NI×OPREVALEZCANSOBRETODOSLOSDELOS
DEMÈS�YQUEDURANTEELPRIMERA×ODE
VIDAGOCENDEUNAPROTECCIØNESPECIAL�
ELPLAZOPARARECLAMARELDERECHOALA
LICENCIAPORVÓADETUTELANOPUEDESER
INFERIORALESTABLECIDOENELARTÓCULO��
DELA#ONSTITUCIØNOSEA���DÓASYNO
��COMOHASTAAHORALOHABÓASE×ALA-

do jurisprudencialmente esta Corpora-

CIØN �#ORTE #ONSTITUCIONAL� 3ENTENCIA
T-���DE���������	�

%SCLAROQUELA#ORTE�ENESTASSENTENCIAS�HA
ESTABLECIDO UNA PRESUNCIØN DE VULNERACIØN
DELMÓNIMOVITALTANTODELAMADRECOMODEL
RECIÏNNACIDO�CUANDOSEENCUENTREENDISPUTA
el pago de la licencia de maternidad. Esta pre-

SUNCIØNSEESTABLECEPORELPRIMERA×ODEVIDA
DELMENORYSEDAARAÓZDELAESPECIALPROTEC-

ción constitucional de las mujeres en estado 

DEGESTACIØNYDELOSMENORESDEEDAD�

#ONRESPECTOALASPERSONASDELATERCERAEDAD�
LA#ORTE#ONSTITUCIONALESTABLECEQUEAUNQUE
se presente mora en el pago de los aportes 

PORPARTEDELEMPLEADOR�LA%03NOSEPUEDE
NEGARALAPRESTACIØNDELSERVICIODESALUD�YA
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QUEESTASPERSONASGOZANDEESPECIALPROTEC-

CIØNDEL%STADOYSEPODRÓAPONEREN RIESGO
SUVIDAEINTEGRIDADPERSONAL�0ORCONSIGUIEN-

TE�LA#ORTEESTABLECEQUEBAJOELPRINCIPIODE
SOLIDARIDAD� LAS %03 PODRÈN SOLICITAR EL RES-

PECTIVORECOBRODELATOTALIDADDELOSGASTOS
MÏDICOSAL&/39'!YEVENTUALMENTEPODRÈN
COBRARLEALEMPLEADORMOROSO�PRETENDIENDO
SALVAGUARDAR LA ESTABILIDAD lNANCIERA DE LAS
%03�SINPERJUICIODELAESPECIALPROTECCIØNDE
QUEGOZANESTOSSUJETOS�

,A#ONSTITUCIØN0OLÓTICACONSAGRAENSUARTÓ-
CULO��QUEEL%STADO�LASOCIEDADYLAFAMILIA
concurrirán a la protección de las personas de 

LATERCERAEDAD�ARTÓCULOCONSTITUCIONALQUEEN
ELCASOSUBEXAMINECOBRAIMPORTANCIARELE-

VANTE�VEAMOSPORQUÏ�

�x	 .O DESCONOCE LA #ORTE� COMO LO
HADICHOENREITERADASOPORTUNIDADES�
QUELASEMPRESASPRESTADORASDESALUD
NECESITANPARAPODEROPERAR�DELPAGO
EFECTIVO Y OPORTUNO DE QUIENES ESTÈN
OBLIGADOSAAPORTARDENTRODELRÏGIMEN
CONTRIBUTIVO� ENTRE OTRAS COSAS� PARA
QUE DICHAS EMPRESAS PRESTADORAS DEL
SERVICIODESALUDPUEDANMANTENEREL
EQUILIBRIO lNANCIERO QUE LES PERMITA
BRINDARUNSERVICIOOPORTUNOYElCAZA
TODOSSUSAlLIADOS�$EESTASUERTE�NO
PUEDETRASLADARSEALAS%03LARESPON-

SABILIDADQUELECORRESPONDEALPATRO-

no incumplido.

#ONTODO�TAMPOCOSEPUEDEPREDICARQUEEL
incumplimiento del patrono genere una au-

sencia absoluta de responsabilidad de las en-

TIDADESPRESTADORASDE SALUD�PUES COMOSE
SABE�LAATENCIØNENSALUDESUNSERVICIOPÞBLI-
COACARGODEL%STADO�ART���#�0�	�YPORELLO�
no pueden aduciendo mora en el pago de los 

aportes por parte del empleador abstenerse 

DELAPRESTACIØNDELSERVICIODESALUD�MUCHO
MENOS� CUANDO SE TRATA DE UNA PERSONA DE
LATERCERAEDADQUEPADECEDEDOLENCIASQUE
PUEDENCOMPROMETERSUVIDA�#ORTE#ONSTITU-

CIONAL�3ENTENCIA4-���DE���������	�

#ONRESPECTODELASPERSONASQUESEENCUEN-

TRAN EN ESTADO DE ENFERMEDAD CATASTRØlCA
COMOLOESEL6)(nSIDA–�LA#ORTEHAMANIFES-

TADOQUEESTASGOZANDEESPECIALPROTECCIØN
DEL%STADOYPORNINGÞNMOTIVOPUEDENSEREX-

PUESTASAVIVIRENCONDICIONES INFRAHUMANAS
Y�PORCONSIGUIENTE�ESOBLIGACIØNDEL%STADO
SALVAGUARDARLESSUDERECHOA LASALUD�COMO
ELDELAVIDADIGNA�

0ORCONSIGUIENTE�CUANDOELEMPLEADORSEEN-

CUENTRAENMORAENELPAGODELOSAPORTES�LA
%03ENLACUALSEENCUENTRAADSCRITOELTRABA-

JADORNOPODRÈNEGARSEAPRESTARLOSSERVICIOS
DESALUDNECESARIOSPARASALVAGUARDARELBIEN-

ESTAR DEL AlLIADO Y ESTA PODRÈ REPETIR FRENTE
ALEMPLEADORPOR LOSGASTOSMÏDICOSQUESE
HAYANGENERADOYELCOBRODELASCOTIZACIONES
ENMORACONSUSRESPECTIVOSINTERESES�COMO
LOESTABLECELA#ORTE�

2ESPECTOA LAPROTECCIØNDE LOSDERE-

CHOSFUNDAMENTALESDEQUIENESPADE-

CEN DE 6)( Y 3)$!� LA JURISPRUDENCIA
HAMANIFESTADOQUE TIENEUNCARÈCTER
ESPECIALYQUEDEBIDOALAGRAVEDADDE
SUENFERMEDADMERECENUNAATENCIØN
MAYORPORPARTEDEL%STADO�%NESEOR-
DEN�EL%STADONOPUEDESERINDIFERENTE
ANTE LA SITUACIØNDEUNAPERSONAQUE
SEENCUENTRAINFECTADAPOREL6)(SINO
QUEDEBEADOPTARUNAACTUACIØNPOSITI-
VAPARAGARANTIZARQUENOSELECONDENE
AVIVIRENCONDICIONESINFERIORESx

x!PESARDEQUEENELEXPEDIENTENOSE
ENCUENTRACOMPROBADOQUEEXISTARIES-

GO INMINENTE Y ACTUAL CONTRA LA SALUD
DELACTOR LOCIERTOESQUEPADECEUNA
ENFERMEDAD TERMINAL CUYA GRAVEDAD
REQUIERESERDETERMINADAPARAEFECTOS
de acordar el tratamiento a seguir. Tal 

CUESTIØN HACE NECESARIO QUE SEA SU
EMPLEADORQUIENASUMAENSUINTEGRI-
DADLOSCOSTOSQUEENMATERIADESALUD
REQUIERANEVENTUALMENTEÏLYSUMADRE�
MIENTRASSEHACEN LOSPAGOSA LA RES-

PECTIVA%�0�3� LACUAL�SINPERJUICIODE
LOANTERIOR�DEBERÈPRESTARLOSSERVICIOS
necesarios para la seguridad social del 
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TRABAJADOR Y DE SUS BENElCIARIOS� PU-

diendo repetir por tal concepto contra 

el patrono e imponerle las sanciones a 

QUE HAYA LUGAR �#ORTE #ONSTITUCIONAL�
3ENTENCIA4-���DE���������	�

%SCLAROQUELA#ORTE#ONSTITUCIONAL FRENTEA
ALGUNOSSUJETOSQUEGOZANDEESPECIALPROTEC-

CIØNDEL%STADO�HAESTABLECIDOQUEELDERECHO
ALASALUDESUNDERECHOFUNDAMENTALQUENO
PUEDESERDESCONOCIDOPORLAS%03�ASÓLOSEM-

pleadores se encuentren en mora en el pago 

DELOSAPORTESYPORCONSIGUIENTEDEBENESTAS
cumplir con su obligación constitucional.

EL ALLANAMIENTO EN MORA

,A#ORTE#ONSTITUCIONALHA IMPLEMENTADO LA
TEORÓA DEL ALLANAMIENTO EN MORA� PARA EL RE-

conocimiento de las prestaciones económicas 

QUEOTORGAELSISTEMA�TALESCOMOELVALORDE
LASINCAPACIDADESYELPAGODELALICENCIADE
maternidad.

3EESTABLECEELALLANAMIENTOENMORACUANDO
ELEMPLEADORHAREALIZADOLOSPAGOSDELASCO-

TIZACIONESDEFORMAEXTEMPORÈNEA�YLAS%03
ACEPTAN DICHOS PAGOS� POR CONSIGUIENTE� DE-

BENASUMIRELPAGODEDICHASPRESTACIONES�

,A #ORTE ESTABLECE QUE EL ALLANAMIENTO EN
MORASEPRESENTA�

x CUANDO� TRATÈNDOSE DE CONTRATOS
BILATERALES�ANTEEL INCUMPLIMIENTODE
UNADE LASPARTES� LAOTRA SEABSTIENE
de suspender la ejecución del contra-

TO�EXCEPTIONONADIMPLETICONTRACTUS	
Y� EN SU LUGAR PROSIGUE EJECUTANDO EL
CONTRATO� NO PUEDE� LUEGO� ALEGAR LA
mora. En los casos analizados por la 

#ORTE#ONSTITUCIONALYENLOSCUALESHA
APLICADOELPRINCIPIODECONTINUIDADY
LAlGURADELALLANAMIENTOALAMORA�LA
RATIODECIDENDIHAESTADODIRECTAMEN-

TEVINCULADAA�I	QUEELCOTIZANTE�SEA
el trabajador independiente o el patro-

NO	 CANCELARON EXTEMPORÈNEAMENTE
LASCOTIZACIONES�RESULTANDOIRRELEVANTE

�ENRAZØNAQUELA#ORTENOHADISTIN-

GUIDO	SISETRATADEUNAEXTEMPORANEI-
DADCERCANAnV�GR�DÓASDESPUÏSDELA
FECHADEPAGOnOLEJANAnV�GR�PAGODE
VARIOSMESESATRASADOSnY�II	QUEDU-

RANTEELTÏRMINODELAMORA�ASÓCOMO
CONPOSTERIORIDAD	LA%03HAATENDIDO
A LA PERSONA �#ORTE #ONSTITUCIONAL�

sentencia T-���DE���������	�

ASUME EL PAGO EL EMPLEADOR

)GUALMENTELAJURISPRUDENCIADELA#ORTE#ONS-

TITUCIONALESTABLECE�ENCABEZADELEMPLEADOR�
la obligación de asumir todos los gastos rela-

CIONADOSCONLASALVAGUARDADELDERECHODELA
SALUDDESUSTRABAJADORES�CUANDOESTESEEN-

cuentra en mora en la cotización de los corres-

PONDIENTES PAGOS DE LOS APORTES AL 3'333�
DEJANDODESPROTEGIDOSENMUCHOSCASOSALOS
AlLIADOS�YAQUEESTOSENSUMAYORÓANOTIENEN
LA CAPACIDAD ECONØMICA PARA PRESTAR DICHOS
SERVICIOS�COMOLOMANIlESTALA#ORTEENSEN-

tencia T-����DE�����

x!HORABIEN� LAOBLIGACIØNDEAlLIAR
ALOSTRABAJADORESENSALUD�PENSIONES
Y RIESGOS PROFESIONALES� TRAE CONSIGO
otros deberes como el de realizar de 

MANERAPUNTUALYCOMPLETALOSAPORTES
QUE POR LEY DEBEN HACERSE PERIØDICA-

MENTEAlNDEGARANTIZARLAPRESTACIØN
DE LOSSERVICIOS REQUERIDOS� �%�0�3�	� Y
EL FUTURO RECONOCIMIENTODEDERECHOS
PENSIONALES�FONDODEPENSIONES	�

3IDICHASOBLIGACIONESNOSECUMPLENEN
LOSTÏRMINOS LEGALMENTEESTABLECIDOS�
SEAFECTANLOSDERECHOSFUNDAMENTALES
DELOSTRABAJADORES�%NESTOSCASOS�EL
empleador asumirá la responsabilidad 

PORLANOAlLIACIØNOLAAUSENCIADELAS
COTIZACIONESPERTINENTES�3OBREELPAR-
TICULAR� ESTA #ORPORACIØN EN REITERADA
JURISPRUDENCIA�HACONSIDERADOQUEel

EMPLEADOR ASUMIRÈ� POR SU CUENTA Y
DEMANERATOTAL�LOSCOSTOSQUEGENERE
LAATENCIØNDELASALUDDELTRABAJADOR�
POR ENFERMEDADES PROFESIONALES O NO
PROFESIONALES� ACCIDENTES DE TRABAJO
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O AJENOS AL MISMO� ATENCIØN MÏDICA�
INTERVENCIONES QUIRÞRGICAS� TERAPIAS�
TRATAMIENTOS� CONSULTAS� MEDICAMEN-

TOSY TODOLONECESARIOPARASUPLENO
RESTABLECIMIENTO� DESDE EL PRIMER DÓA
DEL VÓNCULO LABORAL. Lo mismo suce-

DERÈRESPECTODELASPENSIONESQUESE
CAUSENDURANTEELTIEMPOENQUESEEN-

CUENTREENMORAOHASTACUANDOAlLIE
ALTRABAJADORAALGÞNFONDODEPENSIO-

NES�3UBRAYAPROPIA	�

!DICIONALMENTE� EN SENTENCIA DE UNIlCACIØN
�35-��� DE ����	� LA 3ALA 0LENA DE LA #ORTE
#ONSTITUCIONALEXPRESØQUE�

En relación con la mora en el pago de 

LOS APORTES A SALUD� QUE EN AQUELLOS
casos en los cuales el empleador in-

cumple su obligación legal de pagar de 

MANERAPUNTUALYCOMPLETALOSAPORTES
ASALUD�ELPATRONOMOROSODEBERÈASU-

MIRDIRECTAMENTETODOSLOSRIESGOSQUE
CONSUOMISIØNSEGENEREN�YPORELLO�
deberá correr con todos los gastos sur-

gidos con ocasión de la prestación de 

LOS SERVICIOS MÏDICOS REQUERIDOS POR
SUSTRABAJADORESOEXTRABAJADORES�

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD

,A#ORTE#ONSTITUCIONALHADESARROLLADOOTRA
LÓNEA JURISPRUDENCIAL CON RELACIØNA LA SALVA-

GUARDADELDERECHOALASALUDDELOSAlLIADOS
cuando el empleador se encuentra en mora en 

el pago de los correspondientes aportes. Esta 

línea se basa en el principio de continuidad 

QUEENOPOSICIØNALALÓNEAQUEESTABLECEQUE
cuando el empleador está en mora en el pago 

de los aportes es el encargado de asumir la 

TOTALIDADDELOSSERVICIOSDESALUD�PRETENDE
CONAPLICACIØNDEESTEPRINCIPIOQUELAS%03
NOPUEDENEXONERARSEDESEGUIRPRESTANDOLOS
SERVICIOS Y QUE DEBE CONTINUAR SU ASISTENCIA
HASTALACOMPLETARECUPERACIØNDELAlLIADO�
La Corte Constitucional supedita el principio 

DECONTINUIDADDELSERVICIOADOSCRITERIOS�la 

necesidad del paciente de recibir los servicios y el princi-

pio de la buena fe y la confianza legítima.

La Corte entiende por necesidad todos los trata-

MIENTOSYMEDICAMENTOSQUEDESERSUSPENDI-
DOSIMPLICARÓANLAGRAVEDIRECTAAFECTACIØNDEL
DERECHOALAVIDA�LAINTEGRIDADPERSONALYLA
DIGNIDADHUMANA�

Con relación al principio de la buena fe y la con-

fianzaLEGÓTIMA�LA#ORTEHAESTABLECIDOQUELAS
ACTUACIONESDELOSPARTICULARESYDELASAUTORI-
DADESPÞBLICASDEBERÈNCE×IRSEALOSPOSTULA-

DOSDEBUENAFE�LACUALSEPRESUMIRÈENTODAS
LASGESTIONESQUEELLOSADELANTENANTEESTAS�
0OR CONSIGUIENTE� LA BUENA FE CONSTITUYE LA
CONlANZALEGÓTIMAQUEDEBEENTENDERSECOMO
LAGARANTÓAQUETIENENLASPERSONASDEQUENO
SELESSUSPENDANLOSSERVICIOSDESALUD�

,A#ORTE�ENAPLICACIØNDELPRINCIPIODECONTI-
NUIDAD�HADICHO�

%N EL CASO COLOMBIANO� LA APLICACIØN
ineludible de los principios está basa-

DAENELARTÓCULO� DELA#�0�QUESE-

×ALACOMOUNODELOSlNESDEL%STADO
hGARANTIZARLAEFECTIVIDADDELOSPRINCI-
PIOSv� ,UEGO� EL PRINCIPIO DE LA CONTI-
NUIDADENELSERVICIOPÞBLICODESALUD
de los trabajadores dependientes no 

PUEDE SER AFECTADO NI SIQUIERA CUAN-

do se incurre en mora superior a los 

SEISMESES�ENELPAGODELOSAPORTES�
PORQUELADISPOSICIØNQUEPERMITESUS-

PENDERLEELSERVICIOAQUIENESESTÏNEN
esta circunstancia es una regla de orga-

nización dentro de la seguridad social 

ESTABLECIDAEN LA LEY���DE����QUE
NOSEPUEDEEXTENDERALAhGARANTÓADE
LASEGURIDADSOCIALvESTABLECIDACOMO
PRINCIPIO MÓNIMO FUNDAMENTAL EN EL
ARTÓCULO��DELA#�0�QUE�PARAEFECTOS
de los contratos suspendidos de traba-

jo tiene un argumento adicional en la 

LEY���DE�����#ORTE#ONSTITUCIONAL�
3ENTENCIA35-���DE���������	�

En ciertos casos la entidad no puede 

sustraerse del deber de atender a la 

PERSONA QUE SOPORTA UNA MERMA EN
SUS CONDICIONES DE SALUD� AUNQUE EL
empleador se encuentre en mora de 

TRANSFERIRLOSAPORTESCORRESPONDIENTES
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a la seguridad social del empleado. Lo 

ANTERIOR�ENCONSIDERACIØNALOSPRINCI-
pios de continuidad en la prestación 

DESERVICIO�ENLASOLIDARIDADYENGE-

NERALENLOSlNESQUELESHANSIDOIM-

PUESTOS POR LA #ONSTITUCIØN Y LA ,EY�
4AL SITUACIØN OCURRE CUANDO EXISTEN
EVENTOSENLOSCUALESELAlLIADOOSUS
BENElCIARIOS ENFRENTAN UNA SITUACIØN
QUEPONEENPELIGROOVULNERASUINTE-

GRIDADFÓSICAOPSÓQUICA�DEMANERATAL
QUESEMENOSCABASUDERECHOALAVIDA
ENCONDICIONESDIGNAS�%LLONOSIGNIl-

CA SIN EMBARGO� QUE LAS %�0�3� DEBAN
ASUMIRLOSCOSTOSQUELAPRESTACIØNDEL
SERVICIOGENERA�PUESAEFECTODEMAN-

TENERLAVIABILIDADDELSISTEMA�ESCLARO
QUEELLASPUEDENREPETIRCONTRAELEM-

PLEADORPOREL COSTOENQUE INCURRAN�
mediante las acciones de cobro corres-

PONDIENTES�OCONTRAEL&ONDODE3OLI-
DARIDADY'ARANTÓA�SEGÞNSEAELCASO
�#ORTE#ONSTITUCIONAL�3ENTENCIA4-���
DE���������	�

LO ASUME EL AFILIADO

,A#ORTEHAMANIFESTADO�QUEENELEVENTOEN
ELCUALESELAlLIADOELQUEASUMEELPAGODE
LOSSERVICIOSMÏDICOSPARASALVAGUARDARELDE-

RECHOALASALUD�YSUEMPLEADORSEENCUENTRA
ENMORAENELPAGODELOSAPORTES�ELMECA-

nismo de la acción de tutela no es el idóneo 

PARASOLICITARELREEMBOLSODEDICHOSDINEROS�
SINOLAVÓAORDINARIA�PUESNOSEENCUENTRAEN
PELIGRONINGÞNDERECHOFUNDAMENTAL�

Es improcedente la acción de tutela 

para obtener el reembolso de sumas 

DEDINERO�PUESAQUÓNOSEESTÈORDE-

NANDOLAPROTECCIØNDENINGÞNDERECHO
FUNDAMENTAL�

2ECUÏRDESEQUELANATURALEZADELAAC-

CIØNDETUTELAESRESIDUALYSUBSIDIARIA�
ESDECIR�PROCEDECUANDOELAFECTADONO
CUENTECONNINGÞNOTROMECANISMODE
DEFENSAJUDICIALPARALASATISFACCIØNDE
SUSPRETENSIONES�9SIBIEN�ENCONTADAS
OCASIONES� ESTA #ORPORACIØN HA ORDE-

NADOLAPROTECCIØNDECIERTOSDERECHOS

QUEPUEDENSERDISCUTIDOSATRAVÏSDE
OTRAJURISDICCIØN�LAPROTECCIØNHASIDO
EXCEPCIONAL� POR SER EVIDENTE QUE DE
OTRAMANERA�SEAFECTARÓANDERECHOSDE
NATURALEZAFUNDAMENTALOAEFECTOSDE
EQUILIBRAR LA RELACIØN EXISTENTE ENTRE
EL TITULAR DE ESOS DERECHOS Y LA INSTI-
tución obligada a su reconocimiento 

�#ORTE#ONSTITUCIONAL�3ENTENCIA4-015 

DE���������	�

%S CLARO QUE LA #ORTE #ONSTITUCIONAL HA ES-

TABLECIDO DIFERENTES LÓNEAS JURISPRUDENCIALES
PARA PRETENDER SALVAGUARDAR EL DERECHO DE
SALUDDELOSTRABAJADORESYSUSBENElCIARIOS�
FRENTEALINCUMPLIMIENTODELAOBLIGACIØNPOR
parte de los empleadores de realizar las co-

rrespondientes cotizaciones de los aportes al 

3'333�LAPREGUNTAQUESURGEENESTEMOMEN-

TOESSIESTASSOLUCIONESSONVERDADERAMEN-

TE ElCACES PARA CUMPLIR CON LAS lNALIDADES
DEL %STADO SOCIAL DE DERECHO Y DEL 3ISTEMA
DE3EGURIDAD3OCIALOSI�PORELCONTRARIO�SE
CONTINÞA MENOSCABANDO LOS DERECHOS A LA
SEGURIDADSOCIALDE LOS TRABAJADORES� YAQUE
IGUALMENTESELEIMPONELACARGAYOBLIGACIØN
DE INTERPONER ACCIONES DE TUTELA PARA SALVA-

GUARDARSUDERECHOALASALUD�SINQUESEAEL
trabajador el sujeto incumplido dentro de la 

relación tripartita en el sistema.

5. CONCLUSIONES

s 3IBIENESCLAROQUEELDERECHOALASALUDSE
encuentra establecido inicialmente como de 

CARÈCTERPRESTACIONALQUEREQUIEREDEUNDE-

SARROLLOLEGISLATIVOPREVIOPARASUSALVAGUAR-
DA�LA#ORTE#ONSTITUCIONALHADETERMINADO
QUEDICHODERECHOPODRÈSERFUNDAMENTALO
CONEXOAUNDERECHOFUNDAMENTALENCIERTOS
casos concretos de desprotección.

s ! PARTIR DE LA ESTRUCTURA lJADA POR LA LEY
��� DE ���� PARA EL 3ISTEMA 'ENERAL DE
3EGURIDAD3OCIALEN3ALUD�CONCRETAMENTE
DENTRO DEL 2ÏGIMEN #ONTRIBUTIVO� SE HAN
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EVIDENCIADO ALGUNAS DIlCULTADES QUE HAN
OBSTACULIZADOELACCESOALOSSERVICIOSDE
SALUDDELOSAlLIADOSYSUSBENElCIARIOS�LO
QUEENVISTADELAAUSENCIADEMECANISMOS
LEGALESEFECTIVOS�HAPROVOCADOQUESEALA
JURISPRUDENCIALALLAMADAARESOLVERDICHOS
INCONVENIENTES�

s %NELMISMOSENTIDO�SEENCUENTRAQUELOS
DISTINTOSMECANISMOSPARALASALVAGUARDA
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